
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0758-00 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido:  

 

1. De acuerdo a lo señalado en la diligencia de conciliación surtida el 25 de julio 

de 2013, en donde se hizo referencia a que el causante Miguel Antonio Caita 

Caita tenía cónyuge y otros hijos más, es del caso que adecue el extremo 

demandante tanto en el poder como en el escrito demanda y así mismo 

allegue la prueba sumaria por la cual se acredite la calidad de estos.  

 

2. De ser procedente complemente los hechos y pretensiones en tal sentido.  

  

 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Ley 2213 de 2022), y 

téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es 

susceptible de ningún recurso. 

 

  

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

________ 

 

Hoy ____de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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